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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local México afirma las 

calificaciones del Estado de Sinaloa de 

emisor y de deuda y cambia la perspectiva 

a negativa desde estable  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 

4 de mayo de 2026 

Moody's Local MX S.A. de C.V. ("Moody's Local México") afirmó hoy las calificaciones de 

emisor en moneda local a largo plazo y de deuda en moneda local a largo plazo del 

Estado de Sinaloa. Al mismo tiempo cambió la perspectiva a negativa de estable en la 

calificación de emisor. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de emisor en 

moneda local a largo plazo A.mx Negativa A.mx Estable 

Calificación de crédito 

bancario en moneda local a 

largo plazo - Santander MXN 

500 millones AAA.mx  AAA.mx  

Calificación de crédito 

bancario en moneda local a 
largo plazo - BBVA MXN 

1,000 millones AAA.mx  AAA.mx  

 

 

Fundamentos de la calificación 

El cambio de la perspectiva a negativa desde estable en la calificación del 

Estado de Sinaloa refleja la evaluación de Moody’s Local México sobre un 
incremento en el riesgo de acceso a fuentes de financiamiento —en particular, 

financiamiento bancario de corto plazo — tras la revelación pública de una 

acusación formal presentada por la Fiscalía Federal de Estados Unidos (Distrito 

Sur de Nueva York) contra diversos funcionarios del estado, entre los que se 

 

CONTACTOS 
 

José Fernando Serrano 
Credit Analyst 
+52 (55) 1555-5302 tel 
Jose.SerranoMoreno@moodys.com 

 
Matthew Walter 

Associate Director-Credit Analyst 
+52 (55) 1253-5736 tel 

Matthew.Walter@moodys.com 

 
Vicente Gómez Facio 
Ratings Manager 
+52 (55) 1555-5304 tel 

Vicente.Gomez@moodys.com 

 
Andrea Gutiérrez 
Associate 

+52 (55) 1555-5305 tel 
Andrea.Gutierrez@moodys.com 

 
 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
México 

+52.55.1253.5700 



  
 

 

 

México 

 2 

menciona al gobernador con licencia del estado por presuntos delitos relacionados con tráfico de drogas y 

armas. 
 

La incertidumbre también podría afectar la percepción de riesgo sobre el entorno institucional y operativo 

del estado. De confirmarse o derivar en medidas legales o financieras adicionales, ello podría traducirse en 

un menor apetito de intermediarios financieros y, por ende, en presiones sobre el perfil de liquidez del 

Estado. En este contexto, Moody’s Local México considera que un entorno de financiamiento más 

restrictivo podría deteriorar las finanzas estatales, dada la dependencia relativamente significativa de 
financiamiento bancario de corto plazo y la limitada liquidez, que ya era uno de los principales retos 

crediticios del estado. 

 

La afirmación de la calificación de emisor en A.mx incorpora los factores crediticios como el nivel total de 

endeudamiento y desempeño operativo que siguen siendo consistente con su nivel de calificación. Si bien 
Sinaloa presenta una dependencia recurrente de financiamiento bancario de corto plazo, su nivel de 

endeudamiento total se mantiene relativamente bajo, y el estado ha registrado márgenes operativos 

positivos y una recaudación de ingresos propios adecuada. 

 

Sin embargo, si el estado enfrentara restricciones relevantes en el acceso a financiamiento —
especialmente de corto plazo— hacia finales de 2026, su perfil crediticio podría verse afectado de manera 

importante, en particular por su bajo limitada capacidad para absorber choques. Moody’s Local México 

dará seguimiento a la disponibilidad y condiciones de financiamiento, así como a cualquier desarrollo legal 

o institucional que pudiera incidir en la operación financiera del estado. 

 

Al cierre de 2025, el uso de créditos de corto plazo fue equivalente al 28% de la deuda directa. A marzo 
2026, el estado no realizó disposiciones de créditos de corto plazo, sin embargo, tenía un saldo pendiente 

de MXN 2,216 millones.  Adicionalmente, el estado registró una posición de efectivo equivalente a 0.14x 

sus pasivos circulantes al cierre de 2025, representando un importante reto crediticio. 

 

Fundamento de las calificaciones de deuda 

 

La afirmación de las calificaciones de los dos créditos respaldados con participaciones federales, uno con 

BBVA (MXN 1,000 millones) y otro con Santander (MXN 500 millones), en AAA.mx refleja las mejoras 

crediticias establecidas en los contratos y los altos índices de cobertura del servicio de la deuda 

proyectados en escenarios base y de estrés de Moody’s Local México. Moody’s Local México espera que la 

estructura de fideicomiso con base en instrucciones irrevocables a la Tesorería de la Federación para que 

transfiera los derechos y flujos de los ingresos por el Fondo General de Participaciones para pagar el 

servicio de los créditos respaldados seguirá funcionando con normalidad. Sin embargo, existe una relación 

fuerte entre los créditos y la calidad crediticia del emisor. 

 
 

 

 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
 

Debido a la perspectiva negativa, Moody’s Local México estima poco factible un aumento en las 
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calificaciones de emisor y de deuda del estado de Sinaloa. 
 
 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 

Por otro lado, la calificación de emisor del estado de Sinaloa podría concretarse la baja en caso de: a) el 

estado enfrente limitaciones en el acceso a financiamiento; b) se observe un aumento significativo de los 

pasivos circulantes; c) se determinen sanciones al estado de Sinaloa que limiten o anulen su acceso al 

sistema financiero; d) se observen limitaciones en la capacidad institucional para recaudar ingresos 

propios y/o para contener el gasto; y e) se deteriore la transparencia institucional. 

 
Dada la relación entre los créditos y la calidad crediticia del emisor, una baja en la calificación del Estado 

de Sinaloa pudiera ejercer presión a la baja en la calificación de los créditos. Las calificaciones de deuda 

también pudieran experimentar presión a la baja si los niveles de cobertura de servicio de la deuda caen 

significativamente por debajo de las expectativas de Moody’s Local México. 

 

Otras divulgaciones 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de gobiernos locales, regionales 

y federal y de créditos respaldados – 26-01-2024 , favor de entrar a la página 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

La fecha de la última calificación es 8 de octubre de 2025. 

El periodo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de Gobierno del Estado de 

Sinaloa es del 1 de enero 2021 al 31 de marzo 2026 (Fuente: Moody’s Local México, estados financieros del Estado de 

Sinaloa). 

En cumplimiento con los requerimientos regulatorios, Moody’s Local México fue informada por Gobierno del Estado 

de Sinaloa que, durante el período de dos meses previo a la fecha del presente, ninguna otra institución calificadora 

de valores asignó una calificación a los valores a los que se refiere este comunicado de prensa. 

Para obtener más información sobre la forma en que se determinan las calificaciones de Moody’s Local México 

consulte la sección de escalas de calificaciones de Moody’s Local México y la metodología utilizada, la cual está 

disponible en: https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las fuentes de información utilizadas para esta calificación son las siguientes: partes involucradas en la calificación, 

información pública e información confidencial propiedad de Moody’s Local México.  

Para obtener más información sobre el alcance de la información provista por el cliente consulte la sección de 

requerimiento regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Los supuestos utilizados y demás elementos que son considerados para el otorgamiento de la calificación se 

encuentran establecidos en la metodología utilizada.  

Las calificaciones fueron reveladas a la entidad calificada antes de su publicación. 

Para consultar la estructura y proceso de votación de los comités de calificación responsables de asignar y 
monitorear calificaciones, así como los procedimientos para dar seguimiento a la calificación otorgada, la 

periodicidad de las revisiones, así como los criterios para el retiro o suspensión de la calificación, favor de entrar a la 

sección de requerimientos regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Con respecto a las calificaciones emitidas en un programa, serie, categoría/clase de deuda o instrumento, este 
anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a cada calificación de un bono o nota de la 

misma serie, categoría/clase de deuda o instrumento emitida con posterioridad o conforme a un programa para el 

cual las calificaciones son derivadas exclusivamente de calificaciones existentes, de acuerdo con las prácticas de 

calificación de Moody’s Local México. Con respecto a las calificaciones emitidas sobre una entidad proveedora de 
soporte, este anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a la acción de calificación 

referente al proveedor de soporte y en relación a cada acción de calificación particular de instrumentos cuyas 

calificaciones derivan de las calificaciones crediticias de la entidad proveedora de soporte. Para mayor información, 

favor de consultar la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad correspondiente en 

https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a cualquier entidad y/o instrumento calificado afectado que reciba apoyo crediticio directo de la(s) 

principal(es) entidad(es) a que se refiere esta acción de calificación, y cuyas calificaciones pudieran cambiar como 

resultado de esta acción de calificación, las revelaciones regulatorias serán aquellas asociadas con la entidad 

garante. Existen excepciones a este enfoque para efectos de las siguientes revelaciones, en caso de ser aplicables en 

la jurisdicción: Servicios Auxiliares, Revelación a la entidad calificada, Revelación de la entidad calificada. 

Esta calificación crediticia puede ser modificada al alza/baja con base en cambios futuros en la situación financiera 

del Emisor/Instrumento, y cualquier modificación se hará sin que Moody’s Local México sea responsable en 

consecuencia. 

Las revelaciones regulatorias contenidas en este comunicado de prensa aplican a la calificación crediticia y, de ser 

aplicable, a la perspectiva de la calificación o revisión de calificación respectiva. 

Moody’s Local México considera que la calidad de la información disponible sobre la entidad, obligación o crédito 

calificado es satisfactoria para efectos de emitir una calificación. 

Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una 

calificación sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody’s Local México considera confiables, incluyendo, 
cuando corresponde, terceros independientes. Sin embargo, Moody’s Local México no es una firma de auditoría y no 

verifica, certifica o valida de manera independiente la información que recibe en su proceso de calificación. 

Favor de entrar a Escalas de Calificaciones de Moody’s Local México en https://www.moodyslocal.com/country/mx 

para mayor información sobre el significado de cada categoría de calificación y la definición de incumplimiento y 

recuperación. 

Favor de ir a la sección de calificaciones en la página en https://www.moodyslocal.com/country/mx para consultar la 

última acción de calificación y el historial de calificación. La fecha en que fueron publicadas por primera vez algunas 

calificaciones data de tiempos antes de que las calificaciones de Moody’s Local México fueran totalmente 
digitalizadas y es posible que no exista información exacta. Consecuentemente, Moody’s Local México proporciona 

una fecha que considera que es la más confiable y exacta con base en la información que tiene disponible. Para 

mayor información, visite nuestro portal https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las calificaciones emitidas por Moody’s Local México son opiniones de la calidad crediticia de valores y/o sus 

emisores y no son una recomendación para invertir en dichos instrumentos y/o emisor. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Japón y su regulación relevante. RPC: Cualquier OSP: (1) no constituye una Evaluación de Bonos Verdes de la RPC según se define en las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC; (2) no puede 
incluirse en ninguna declaración de registro, circular de oferta, prospecto ni en ningún otro documento presentado a las autoridades regulatorias de la RPC ni utilizarse para cumplir con ningún 
requisito de divulgación regulatoria de la RPC; y (3) no puede utilizarse en la RPC para ningún propósito regulatorio ni para ningún otro propósito que no esté permitido por las leyes o regulaciones 
pertinentes de la RPC. Para los fines de este descargo de responsabilidad, "RPC" se refiere a la parte continental de la República Popular China, excluyendo Hong Kong, Macao y Taiwán. 
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